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ESTADOS FINANCIEROS BAJO NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

Por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre 2011 y 1 de enero 
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Notas a los estados financieros 

Año terminado al 31 de diciembre del 2012 

Abreviaturas utilizadas: 

US$ - Dólares de los Estados Unidos de América 

PCGA anteriores - Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

NIF - Normas Internacionales de Información Financiera 

NIC - Normas Internacionales de Contabilidad 

Compañía - OXGSEEDS ECUADOR S.A.



1. Operaciones 

OXGSEEDS ECUADOR S.A., fue constituida el 1 de octubre de 2007 e inscrita en el 

registro mercantil el 8 de octubre de 2008, su actividad principal es la producción, 
comercialización, exportación, mantenimiento, transformación en todo lo que se refiere a 
producción agrícola; y, en general podrá operar en toda las actividades relacionadas con su 
objeto social. 

2. Políticas contables significativas 

Los estados financieros de OXGSEEDS S.A., han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 
Standards Board (IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2012; así como, los requerimientos y 

opciones informadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Pronunciamientos contables y su aplicación 

Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas en estos estados 

financieros: 

a. Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a partir del 1 de enero de 
2012: 

Normas Fecha de aplicación obligatoria 

NITF 1: 
Adopción por primera vez de las Normas Ejercicios iniciados a partir del 01 de Julio 
Internacionales de Información Financiera. de 2011. 

NIF 7: 
Instrumentos financieros: Información a Ejercicios iniciados a partir del 01 de Julio 

revelar. de 2011. 

NIC 12: (enmienda) 

Impuestos a las ganancias Ejercicio iniciados a partir del 01 de enero 
2012. 

La Aplicación de estas normas, enmiendas e interpretaciones no tuvieron impactos 
significativos en los montos reportados en estos estados financieros; sin embargo, podrían 
afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos. 

b. Los siguientes pronunciamientos contables no vigentes para el período 2012, para los 

cuales no se ha efectuado adopción anticipada de las mismas: 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria:



  

NIC 1: 
Presentación de estados financieros 

NIC 28: 
Inversiones en asociadas y jointventures 

NIC 27: 
Estados financieros separados 

NIC 32: 

Instrumentos Financieros: 

Presentación 

NIC 34: 
Información financiera intermedia 

NITF 1: 
Adopción por primera vez de las 
Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

NIIF 7: 
Instrumentos Financieros: 
Información a Revelar 

Enmiendas a NIIF 

NITF 10: 

Estados Financieros Consolidados 
(Emitida en junio de 2012) 

NHOF 11: 
Acuerdos Conjuntos 
(Emitida en junio de 2012) 

NJTF 12: 
Información a revelar sobre 

participaciones en otras entidades 
(emitida en junio de 2012) 

NIF 12: 
Información a revelar sobre 
participaciones en otras entidades 

NIC 19 Revisada: 
Beneficios a empleados 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Julio de 2012. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013 

Ejercicios iniciados a partir del 01 

de Enero de 2014 

Ejercicios iniciados a partir de 01 
de Enero de 2014. 

Ejercicios iniciados a partir de 01 

de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Fecha de aplicación obligatoria: 

Ejercicios iniciados a partir del 01 

de Enero 2014 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2014. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013.



NIC 27: 
Estados financieros separados 

NIIF 9: 
Instrumentos financieros 

NITF 10: 
Estados financieros consolidados 

NIF 11: 
Acuerdos Conjuntos 

NIF 12: 

Información a revelar sobre 

NIF 13: 

Medición de valor razonable 

Mejoras emitidas en mayo de 2012 

NIFE 1: 
Adopción por primera vez de las 
Normas Internacionales de 
Información Financiera 

NIC 1: 
Presentación de estados financieros 

NIC 16: 
Propiedades, plantas y equipos 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2015. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Participaciones en otras entidades 
Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Fecha de aplicación obligatoria: 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
de Enero de 2013. 

Ejercicios iniciados a partir del 01 
Enero de 2013.



La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas e 
interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros, 
de manera anticipada ninguna de estas normas. 

Estado de Cumplimiento — Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NITF. 

Los estados de situación financiera de acuerdo con NIIF al 31 de diciembre de 2011 y 1* de 
enero de 2011 (apertura), han sido elaborados con el propósito de ser utilizados por la 
Administración de la Compañía dentro del proceso de conversión a NIIF para el año 2012. 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2011 fueron previamente elaborados bajo 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad y convertidos a Normas Internacionales de Información 

Financiera en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, y No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre de 2011, la cuales establecen, entre otros temas, 

que las entidades que no formaron parte del primer y segundo grupo de implementación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, deben aplicar de manera 

obligatoria las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF” como parte del tercer grupo de 
implementación, se establece el año 2011 como periodo de transición; para tal efecto este 

grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera 

“NIF” completas a partir del ejercicio económico del año 2012 y, c) se deberá elaborar la 
conciliación del patrimonio neto reportado bajo PCGA anteriores al patrimonio bajo NIF, al 
31 de diciembre del período de transición. 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2011 han sido elaborados de acuerdo con las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) vigentes al 31 de diciembre del 2011, las cuales 

establecen el principio del costo histórico. Las NEC presentan diferencias en ciertos aspectos 
con las NIF, 

En la preparación de los estados financieros del periodo de transición, la Administración ha 
utilizado su mejor saber y entender con relación a las normas e interpretaciones que serán 
aplicadas y los hechos y circunstancias actuales, no obstante, estos podrían variar, 
considerando que modificaciones a las normas actuales o la emisión de nuevas normas O 
interpretaciones podrían ser emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB). 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas a los estados 
financieros al 31 de diciembre del 2012 están expresadas en dólares estadounidenses, que es la 
moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

Cambios en las políticas contables y su efecto — Los ajustes registrados a la fecha de 

transición a NIIF no han sido materiales, ya que la empresa no dispone de PPE e inventarios, 
cuentas importantes en esta aplicación, de acuerdo a la NIF 1.



De acuerdo al esquema anterior, no se registran ajustes.. 

Juicios y estimaciones contables — La preparación de los estados financieros de la Compañía 
requiere que la gerencia deba realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que 
afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos informados y la revelación de 

pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la 
incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a 
resultados que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos 

afectados. 

Deterioro del valor de los activos no financieros. 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios 

en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. 

Considerando además que son obligaciones entre relacionadas, estas son recuperables incluso 

se procederá por compensación de cuentas y por endoso de cartera. 

Impuestos. 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 

legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia 
tributaria al momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aún cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas 
en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo 
de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que 
pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

Provisiones. 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos 
originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 

desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 

consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de 

expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras líquidas, sin restricciones que se pueden transformar rápidamente en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

Activos financieros



Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 y 32 se clasifican como: activos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura eficaz, según corresponda. 

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos 

de transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros que no se contabilizan 

al valor razonable con cambios en resultados. 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros 

activos según la NIC 39 y 32. La Gerencia determina la clasificación de sus instrumentos 

financieros en el momento del reconocimiento inicial. Los aspectos más relevantes de cada 

categoría aplicables a la Compañía se describen a continuación: 

Medición posterior 

Cuentas por cobrar y préstamos 

Cuentas por cobrar y préstamos, son activos financieros con pagos fijos y determinables que 

no tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta categoría, cuentas 

por cobrar y otras cuentas por cobrar. [Después del reconocimiento inicial, estos activos 

financieros se miden al costo en libros. 

Baja en cuentas 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de 

activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el 

activo; Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados 

por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos 

flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; Se 

hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo; o no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el mismo. 

Deterioro del valor de los activos financieros- 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna 

evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran 

deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran 

deteriorados en su valor solamente si existe evidencia objetiva de deterioro de ese valor como 

resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial del activo (el



“evento que causa la pérdida”), y ese evento que causa la pérdida tiene impacto sobre los 

flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo financiero o el grupo de activos 

financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro del 

valor podría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores o un grupo de deudores 

se encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento o mora en los 

pagos de la deuda por capital o intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra u 

adopten otra forma de reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que 

existe una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados, así como cambios 

adversos en el estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas que se 

correlacionan con los incumplimientos. 

Pasivos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 y 32 se clasifican como: pasivos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como derivados 

designados como instrumentos de cobertura eficaz, según corresponda. La Compañía 

determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del reconocimiento inicial. 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros 

pasivos según las categorías definidas en la NIC 39 y 32como: pasivos por préstamos y 

cuentas por pagar. 

Medición posterior- 

Préstamos y cuentas por pagar 

La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas por pagar comerciales (acreedores 

comerciales) y otras cuentas por pagar y cuentas por pagar. Después del reconocimiento 

inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden al costo amortizado, utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva. 

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se dan de 

baja, así como también a través del proceso de amortización, a través del método de la tasa de 

interés efectiva. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o 

prima en la adquisición y las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa 

de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costo 

financiero en el estado de resultados. 

Baja en cuentas 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente 

contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo 

prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo



existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una 

baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los 

importes en libros respectivos se reconoce en el estado de resultados. 

Compensación de instrumentos financieros- 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el 

importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual 

legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe la intención de 

liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos en forma 

simultánea. 

Deterioro de activos no financieros- 

A cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún 

indicio de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, o cuando 

una prueba anual de deterioro del valor para un activo es requerida, la Compañía estima el 

importe recuperable de ese activo. 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los 

costos de venta, ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor en uso, 

y se determina para un activo individual, salvo que el activo no genere flujos de efectivo que 

sean sustancialmente independientes de los de otros activos o grupos de activos. 

Cuando el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo excede su 

importe recuperable, el activo se considera deteriorado y su valor se reduce a su importe 

recuperable. 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuadas, incluido 

el deterioro del valor de los inventarios, se reconocen en el estado de resultados en aquellas 

categorías de gastos que se correspondan con la función del activo deteriorado. 

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, se 

efectúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del valor 

reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido. Si existiese tal indicio, la 

Compañía efectúa una estimación del importe recuperable del activo o de la unidad 

generadora de efectivo. Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente 

se revierte si hubo un cambio en las suposiciones utilizadas para determinar el importe 

recuperable del activo desde la última vez en que se reconoció una pérdida por deterioro del 

valor de ese activo. La reversión se limita de manera tal que el importe en libros del activo no 

exceda su monto recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto 

de la depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para ese 

activo en ejercicios anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de resultados. 

Inventarios



Propiedad, Planta y Equipo: 

Impuestos - El impuesto a la renta por pagar (corriente) se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula a la tasa vigente de acuerdo con disposiciones legales. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o 
suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente 
en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

Reconocimiento de ingresos — Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de semillas y 
otros que son reconocidos cuando: ¡) la Compañía transfiere los riesgos y beneficios de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes; ii) el importe de los ingresos y los 

costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad; y, 111) es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción. 

Costos y gastos — Son registrados al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago y 

se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

3. Activos financieros 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los saldos de documentos y cuentas por cobrar 
corresponde principalmente a deudores por bienes vendidos (inventarios), los cuales no 
generan intereses y no tienen plazos de vencimiento establecidos. 

Al 31 de diciembre un resumen de las cuentas por cobrar es como sigue: 

  

  

  

  

  

          

DETALLE DE CUENTAS POR COBRAR 2012 2011 

Otras cuentas por cobrar 169.650,89 173860,45 

(-) Provisión incobrables (891,93) 0 

Total cuentas por cobrar 168.758,96 173.860,45 
  

4. Cuentas y documentos por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar al 31 de diciembre son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.



  

  

  

  

  

        

DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR 2012 2011 

Otras cuentas por pagar 128,619,48 128646 

Impuesto renta por pagar 26,52 0 

Provisión Imptos por pagar 999,71 0 

Total cuentas por cobrar 129,645,71 128.646,00 
  

5. Capital Social 

El capital suscrito asciende a US$ 2.000,00 y representado por igual número de acciones 
cuyo valor nominal unitario de US$ 1.00 

6. Resultados acumulados 

Corresponde a los valores que se ha ido acumulado por utilidades de años anteriores por un 

monto de Usd. 36.545,75 

7. Ingresos Ordinarios 

Los ingresos ordinarios, son aquellos que tienen relación directa con la actividad comercial 
de la empresa y corresponden a: 

  

  

  

  

  

      

DETALLE DE VENTAS 2012 2011 

Venta semillas 25,500,00 | 148,060,00 

Exportaciones 52.500,00 

Total cuentas por cobrar 25.500,00 | 200.560,00 
  

Costo de venta y producción 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011 presenta la siguiente composición: 

  

  

  

  

  

      

COSTO DE VENTAS 2012 2011 

Costo de semillas 11.000,00 | 153.000,00 

Total cuentas por cobrar 11.000,00 | 153.000,00 
  

  

  

 



8. Gastos de administración y ventas 

Corresponde a los gastos para realizar las actividades ordinarias de la empresa. Al 31 de 

diciembre presentan los siguientes saldos: 

  

  

    

  

          

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 2012 2011 

Gastos de Adm y vtas 13.932,00 16.235,00 

Total cuentas por cobrar 13.932,00 16.235,00 
  

9. Conciliación contable transición a las NIF 

Para todos los períodos hasta el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, la compañía 
preparó sus estados financieros de acuerdo con NEC. Estos estados financieros para el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 son los primeros que la compañía ha 
preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Por lo tanto, la Compañía ha preparado estados financieros que cumplen con las NIIF 
vigentes para períodos que comiencen a partir del | de enero de 2012, según se describe en 
las revelaciones sobre políticas contables. Para la preparación de estos estados financieros, el 
estado de situación financiera de apertura de la compañía fue preparado al 1 de ener2011 
(fecha de transición de la compañía a las NIIF). Esta Nota explica los principales ajustes 
realizados por la compañía para re expresar el estado de situación financiera según NEC al 
| de enero de 2011, y los estados de situación financiera según NEC anteriormente 
publicados por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011. 

10. Otros aspectos relevantes 

Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre 
otros aspectos tributarios los siguientes: 

. La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% 
a partir del año 2013. 

. Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades 
cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado. 

. Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos 
gastos incurridos por “Medianas Empresas”. 

. Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 

. La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades.



. Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades. 

. Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e 
intereses por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en este Código. 

Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 
2011; en dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las 
cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por 
revaluación de inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por primera 
vez de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES), superávit por valuación, utilidades de compañías Holding y controladoras; y 
designación e informe de peritos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva 
por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones.- 

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva 
por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior 

Al período de transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la 
cuenta Resultados Acumulados, subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y 

Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo podrán 
ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en 
el caso de liquidación de la compañía. 

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NUF.- 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que 
corresponda, y que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, 
subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF”, que generaron un saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda 

al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 

compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, éste podrá ser absorbido por los 
Resultados Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere.



Artículo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”.- 

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NITF” 
completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la junta general 
de accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de 
acuerdo con las normativas antes referidas. 

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.- 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las 
NIIE, así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

Artículo quinto.- utilidades de las compañías holding y controladoras.- 

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el artículo 429 de la 
Ley de Compañías y las compañias controladoras conforme a la normativa contemplada en 
la Norma Internacional de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de 
Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) “Estados 

Financieros Consolidados y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a 

trabajadores, accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados 

financieros individuales por cada compañía. Igualmente, las compañías Holding o 
Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos de sus vinculadas y subsidiarias, 

una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte de las juntas generales de socios o 
accionistas; o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el 
país. 

Artículo sexto.- designación de peritos.- 

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF” completas y de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en los 
casos que se requiera de la valuación de un profesional en el rama, la junta general de socios 
o accionistas designará el perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo de 
los mismos. La designación, calificación y registro de tales peritos; y, los requisitos mínimos 

que deben contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el reglamento 
relativo a esa materia, expedido por la Superintendencia de Compañías. 

Artículo séptimo.- informes de peritos.- 

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que 
oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el 
avalúo. Los auditores externos, en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la 

razonabilidad de la valoración de los activos que de conformidad con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), se efectúen.



Artículo octavo.- 

Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”, ya que su aplicación es de estricto 
cumplimiento, se deroga la Resolución No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 de 15 de marzo del 

2011, publicada en el Registro Oficial No. 419 de 4 de abril del presente año. 

Artículo noveno.- 

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución. 

11. Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros, al 26 de 
abril de 2013, no se produjeron eventos adicionales que en opinión de la Administración de 
la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros y que no 
estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 

  

Marcela Alvear F. 

CONTADORA GENERAL


